
 

 

 
 

 
 
 
 
 

AVISO 
 
 

Se informa al personal laboral del extinto CASAR, incluidos en el 
punto 2 de la Resolución de 17 de diciembre de 2024, de la Dirección Gerencia 
del Servicio Aragonés de Salud sobre criterios formales, modelos y plazos para 
la presentación de solicitudes de acción social de carácter periódico anual, que 
el día 15 de marzo de 2025 es inhábil, por tanto: 
 
El plazo de presentación, abarcará el período comprendido del 1 de febrero 
de 2025 al 17 de marzo de 2025. 
 
 

Zaragoza, 3 de febrero de 2025 


